
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA 

CAPITANÍA DE PUERTO DE BUENAVENTURA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

 
PROCESO : No. 11012022003- SINIESTRO MARÍTIMO- Daños 

causados por naves a instalaciones portuarias, motonave 
MARY, OMI 9635664, bandera Islas Marshall, hechos 
ocurridos el 11 de septiembre de 2022.-  

 
PARTES : Señor Oleksiy Kalmikov, capitán MN MARY, OMI 

9635664; Armador MN Mary; Roberto Bustamante, 
piloto practico A/B MN MARY, OMI 9635664; Manuel 
Enrique Cavelier Lequerica; Representante legal 
agencia marítima Frontier Agencia Marítima del Caribe 
S.A.S., o  quien haga sus veces; doctor Felipe Vallejo 
Esguerra, apoderado de capitán, armador y agencia 
marítima Frontier Agencia Marítima del Caribe S.A.S., de 
la motonave Mary; señora María Fernanda Bernal Tovar, 
representante legal Practimar S.A.S.; doctor Enrique 
Ferrer Morcillo, apoderado de la empresa Practimar 
S.A.S. y del piloto practico de la motonave Mary; señor 
Miguel Abisambra Valencia Representante Legal de la 
Sociedad Puerto Industrial Aguadulce S.A.S., ó quien 
haga sus veces; doctor José Vicente Guzmán, doctor 
Luis Miguel Benitez Roa, apoderados de la Sociedad 
Puerto Industrial Aguadulce S.A.S; señor Joao Paulo 
Barbosa Marins representante legal Saam Towage 
Colombia S.A.S., propietaria y/o armador de los 
remolcadores Valkyria y Alisios, o quien haga sus 
veces; Capitán del remolcador Alisios; Capitán del 
remolcador Valkyria; doctores María Elvira Gómez 
Cubillos y/o Carlos Alberto Ariza Oyuela, apoderados 
de la Soc. SAAM TOWAGE COLOMBIA S.A.S., y de los 
capitanes de los remolcadores Valkyria y Alisios; doctor 
Ricardo Vélez Ochoa, doctor Santiago Botero Arango 
apoderados de La Previsora S.A. Compañía de Seguros; 
DEMÁS PARTES INTERESADAS 

 
AUTO  : De fecha ocho (08) de noviembre del año dos mil 

veintitrés (2023), mediante el cual el Director General 
Marítimo resuelve recurso de apelación interpuesto contra 
el auto proferido en audiencia de fecha 4 de septiembre 
de 2023, mediante el cual el Capitán de Puerto de 
Buenaventura negó la nulidad de la decisión de no 
aceptar la prueba pericial del profesional Sergio Calderón 
Acevedo, dentro de la presente investigación. 

 
 



 
___________________________________________________________________ 
Se fija el presente ESTADO, el día cuatro (04) de diciembre de 2023, siendo las 
08:00 horas, en un lugar público de la secretaría y en la página electrónica de 
Dimar. 
 

 
TS. LEYBIS BONILLA PRECIADO 

Secretaria Sustanciadora CP-01 
 

 
 
Se desfija el presente estado el día ____________________ siendo las 18:00 
horas, después de haber permanecido fijado por el término de ley. 
 
 
 
 
 

TS. LEYBIS BONILLA PRECIADO 
Secretaria Sustanciadora CP-01 












